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"""'"Denominación Mm. Modelo Nümero de serie -
M.....

Bocina «Zóllner>t Makrofon M 75/260 AN 107448-1 De 20 a 200
Bocina «Zóllner>t Makrofon M 75/260 AN 107448-2 De 20 a 200
Bocina «Zóllner» Makrofon M 75/260 AN 107448-3 De 20 a 200
Bocina - .a6Uner» Makrofon M 75/260 AN 107448-4 De 20 a 200
Bocina «Zóllner» Makrofon M 75/260 AN 107448-5 De 20 a 200
Bocina «Zóllner» Makrofon M 75/260 AN 107448-6 De 20 a 200
Bocina «Zóllner>t Makrofon M 75/260 AN 107448-7 De 20 a 200
Bocina «Zóllner>t Makrofon M 75/260 AN 107448-8 De 20 a 200
Bocina «Zcllner» Makrofon M 75/260 AN 107448-9 De 20 a 200
Bocina «Zól1ner» Makrofon M 75/260 AN 107448-10 De 20 a 200

Madrid. 7 de mayo de 1987.-El Director general, José Antonio Madiedo Acosta.

13162 RESOLUCION de / / de mayo de 1987. de la Secreta·
ria General de Turismo, por la que se hace público el
fallo de la sentencia dictada en el recurso conten~

ciosa-administrativo número 21.961 (apelación
60.964/1983).

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13164

13163

13165

En el recurso contencioso-administrativo que en grado de
apelación pende ante la Sala, interpuesto por «Iberotours, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor Alas Pumariño y
bajo la dirección del Letrado señor Moreno y, de la otra, como
apelada, la Administración Pública, a la que representa y defiende
el Abogado del Estado, contra sentencia dictada por la Sala de esta
Jurisdicción de la Audiencia Nacional, con fecha 18 de marzo de
1982. sobre sanción, la Sala Tercera del Tribunal Supremo., con
fecha 29 de junio de 1985, ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva dice;

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter.
puesto por la representación de la Entidad "~encia de Viajes
Iberotours, Sociedad Anónima", contra la sentenCIa de fecha 18 de
marzo de 1982, dictada por la Sección S"llunda de la Sala de lo
Contencioso Administrauvo de la Audiencta Nacional, a que estos
aulOS se contrae, debemos confirmar y confirmamos la misma en
todos sus extremos; todo ello sin hacer expresa imposición en
cuanto a las costas de esta apelación, a parte determinada.•

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplido en sus propios terminos.

Madrid. 11 de mayo de 1987.-EI Secretario 8eneral, Ignacio
Fuejo Lago.

RESOLUc/ON de 11 de mayo de /987, de la Subse
cretana. por la que Se hace público el fallo de la
sentencia dictada en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 43.371, apelación número 62.981.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo Que ante la
Sala pendía en grado de apelación, entre partes, de una, como
apelante ~Viajes Politur, Sociedad Anónima»o, representada por el
Procurador don Enrique de Antonio Viscar, bajo dirección letrada,
y de otra, como apelada, la Administración General, representada
y defendIda por el Letrado del Estado. contra la sentencia dictada
por la Sección Cuarta de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional. con fecha 19 de diciembre de 1983, sobre
sanción de multa de 50.000 pesetas, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, con fecha 3 de octubre de 1986, ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos; Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por "Viajes Politu!, Sociedad Anónima", debemos confir·
mar 'i confirmamos la sentencia de la Secci6n Cuarta de la Sala de
lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional, fecha 19
de diciembre de 1983, referente a sanción de multa por infracción
de la legislación turí5tica; y no hacemos especial imposición de
costas.))

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha que
sea cumplido en sus propios terminos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1987.-El Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.

Ilmo. Sr. Secretario general de Turismo.

ORDEN de 31 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Naciona/ en el recurso corltencioso-administrativo
número 44.465, irlterpuesto contra este Departamento
por don Manuel Fernández Ruiz.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dIctada con fecha de 4 de diciembre de 1986
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 44.465, promovido por don
Manuel Femández Ruiz, sobre sanción de multa por presunta
infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

~Fanamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Sebas
tián Rodriguez Correa Navarro, en nombre de don Manuel
Fernández Ruiz, contra la resolución del Ministerio de Sanidad y
Consumo de fecha 21 de diciembre de 1983, que desestimó el
recurso de reposición que se interpuso contra la de 7 de junio de
1983, y a que estas actuaciones se contraen, y cuyos acuerdos, por
no ser conformes a derecho. debemos anular y anulamos, y todo
ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Presidente del
Instituto Nacional del Consumo.

UNIVERSIDADES
ACUERDO de 2S de noviembre de 1986. del Consejo
de Universidades, l!Or el que se homologa el plan de
estudios del segundo cido de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales (Sección de Empresaria·
les) de la Universidad de Cantabria.

bcmo. Sr.: Visto el expediente de aprobación del plan de
estudios de la Facultad de Ciencias Económicas y Em¡>resariaJes de
Santander, remitido por el Rectorado de la Umversidad de
Cantabria para su bomolosación por este Consejo de Universida
des, y de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 24, apartado
4.b), y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de ... Comisión
Académica de 25 de noviembre de 1986, ha resuelto:
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......................

ANEXO
PIao de ...u.. del oepndo ddo de la FlSCIIltad de C.......
_micas y Empresarlaleo de la Unlvenldad de Cantabrla

(Se<d6D de Empnoarla1..)

Homolopr el plan de estudios del seaundo ciclo de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de
Cantabris, que quedanl estructurado COnfor1ne fi¡ura en el anexo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviemhre de 1986.-El Secretario ¡encral, Emi1io

Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector magnífico de la Universidad de Cantabria.

13166 RESOLUCION de 20 de febrero tie 1987, tie "'
Cons.jeria de ObrtlS PúbliCQS, Urbanismo y Transpor·
tes, por la Il!"'." aprueba defini/i.amenl' ti Plan
Espici¡IJ de Jl.eJOmUlll1lrrior de Xiriv.lJa.

Visto el Plan Es~ de Reforma Interior presentado por el
Ayuntamiento de Xirivel!&;

Resultando, que el 6mblto territorial del presente Plan Especia1
de Reforma Interior viene determinado por UDS linea que par.
tiendo desde el oeste de la interaeoción de la calle sin nombre (que
discurre perpendicularmente desde la calle Jaume Roig hasta la
calle Montemayor y la proIonaación de la avenida de la Pu)!. la
citada prolon¡ación de la avenida de la Pu discurre l'."r e la,
coincidiendo con el limite de este municipio con el de~ de
Poblet hasta la avenida Virgen de los Desamparados, conunuando
por el linde Sur del Cementerio Viejo hasta interceder con el eje de
la calle 9 de Octubre, siguiente por el eje de la calle Sacramento
Es/eve hasta su interscoción por la calle Arte Mayor de la Seda,

.,

amtinuando por el eje de 61ta hacia el este, girando noventa grados
hacia el norte por el eje de la calle de los Limoneros; nuevo giro
hacia el este para continuar por eje de la calle del Molino, giro hacia
el norte por eJe calle San Joaquln hasta interceder con eje calle Juan
Molina, conunuando hasta el eje de la calle Salvador Castillo y al
interceder con el de ~ste, giro de noventa grados hacia el sur,
continuando por la misma, entnU1do con giro de noventa grados al
este por el eje de la calle Joaquln Orero hasta su contacto con la
pista de la lriaJ¡inaI derecha del nuevo cauce del rlo Turia; giro de
noventa pdos hacia el sur por el muro de contención de la
referida PISta y secuidamente con el muro de la linea de ferrocarril
Valencia·Liria hasta la avenida de la Constitución; giro de noventa
arados hacia el oeste comprendiendo UDS anchura de dicha avenida
de 20 metros, de lon¡itud de 390 metros, ampliándose la anchura
a 30 metros con el resto de dicha avenida, giro de unos cien grados
hacia el noroeste sohre linea paralela a la vaIJa del Colegio de
Formación Profesional, situada a 7,~ metros de aq~Ua hasta
continuación, calle Arte Mayor de la Seda; giro de noventa F.&dos
hacia el oeste hasta la Ifnea del ferrocanil Valencia·Madrid por
Cuenca, y continuando por las proximidades de dicha linea terrea
en sentido este-oeste basta envolver una zona edificada, a manera
de pico, girando en sentido oeste-este por el eje de la carretera de
Torrente hasta interceder con el eje de la calle de San Ramón,
continuando por el mismo hasta el norte hacia la calle Jaime Rois.
girando noventa grados en sentido este con nuevo giro hacia el
norte hasta el punto de partida de la delimitación cuyo perimetro
queda as! cerrado;

Resultando, que el Ayuntamiento de Xirivella tramitó este Plan
Especial de Reforma Interior otor¡ándolc la aprobación inicial en
la sesión plenaria de 20 de octubre de 1986, y tras un periodo de
información pública por el plazo de un mes, durante el que no fue
presentada lWlBUJUl alepción, le 0I0'lÓ la aprobación provisional
en la de 15 de enero de 1987; ambos acuerdos fueron adoptados por
la mayorla absoluta del número lesa! de miembros de la Corpora.
ción;

Resultando, que los objetivos del Plan, recogidos en la Memo
ria, son los si¡uientes: CreaciÓD de un marco de p1aneamiento que
permita un nuevo ti~de JOItión con la finalidad de obtener los
terrenos de oeaión ob· torta YBJ1Itul:i:..r.esión de las áreas muy
desradadas; creación dotaciones ticas y equipamientos
comuni~C:d:,taciónde exoeaivas intensidades de ocupación del
suelo u' • edificación privada; ordenación «puente» del
suelo url>8no hasta su definitiva \lrdenación por la futura adapta
ción y revisión del Plan Oeneral, atendiendo a los problC1tUlS más
perentoriOS;

Considerando, que en la tramitación del expediente se han
observado los requisitos _blccidos por el articulo 41, en relación
con el articulo 43, de la Ley del Suelo, habiéndose adoPtado los
acuerdos municipales con el quórum exigido por el articulO 47.3 de
la Ley 7{1985 reguladora de las Bases dellUgimen Local;

ConSIderando, que el plao presentado consta de los documentos
previstos en el articulo 13.3, en relación con el articulo 23.2 de la
Ley del Suelo, siendo que sus determinaciones las necesarias en
relación con los objetivos ~dos;

Considerando, que las finalidades perseguidas por el plan se
insertan perfectamente en las establecidas I!""! este tipo de plaoes
por el articulo 23.1 de la Ley del Suelo, estiDWldose convenientes
y adecuadas para paliar los BJ1Ives problemas UJbBnlsticos que sufre
el municipio;

Considerando, que es competencia de este Consejero otor¡ar la
aprobación definitiva en virtud del articulo 35 de la Ley del Suelo,
en relación con el Decreto 299/1979, de 26 de enero, Y el Decreto
de 2 de aaosto de 1979, del Consejo de la Comunidad Valenciana;

Vistos los preoeptos lepIes citados, la Ley del Suelo, la Ley de
Prooedimiento Administrativo y demás de pertinente aplicación,
_ en resolver: Aprobar definitivamente el Plan de Reforma
Interior presentado por el Ayuntamiento de Xirivella cuyo 6mbito
territorial queda delimitado al 6mbito territorial del presente PJaa
Especial de Reforma Interior que viene determinado por una linea
que partiendo desde el oeste de la interaeoción de la calle sila
nombre (que discurre perpendicularmente desde la calle Jaume
Roig hasta la calle Montemayor y la prolonaaciÓD de la avenida de
la Pu) f la citada IlI"01onaaciÓD de la avenida de la Pu discurre por
áta. coincidiendo-con efHmite de este mUiíicipio con el de Quart
de Poblet hasta la avenida ViIpn de los Desamparados, conti·
Duando por el linde Sur del Cementerio Viejo hasta interceder con
el eje de la calle 9 de Octuhre, ai¡uiente por el eje de la calle
Sacramento Esteve hasta su interaeoción por la calle Arte Mayor de
la Seda, continuando por el eje de 6ta hacia el este, prando
noventa grados hacia el norte por el eje de la calle de los
Limoneros; nuevo giro hacia el este para continuar por eje de la
calle del Molino, giro hacia el norte por eje calle San Joaquln hasta
interceder con eje calle Juan Molina, continuando hasta el eje de
la calle Salvador Castillo y al interceder con el de 6te, giro de
noventa ¡rados hacia el sur, cqhtinuando por la misma, entrando
con giro de noventa grados al"ste por el eje de la calle JOIlQuín
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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

Cuarto cwso

Econnmetria Empresarial (Economía
Aplicada) .

Matemáticas de las Operaciones Financie·
ras (Economía Fmanciera y Contabili-
dad) , .

Economía de la Empresa (Orpnizaci6n

An~~';;¡jd~;.;¿nde ¡¡'¡¡';'~.(f.a;DO:
mía ~manciera Y Contabilidad) .

Informática (Electrónica) .
Economia y Comercio Internacional

(Or¡anización de Empresas), cuatrimes-
tral .

Derecho Administrativo (Derecho Admi
nistrativo), cuatrimestral .....

Quinto CIlrso

Politica Económica de la Empresa (Orga-
nización de Empresas) 3

Auditorla (Economla Financiera y Conta·
bilidad) 3

Markcti.n¡ (ComerciaJjzación e Investi¡a.
ción de Mercados) 3

Dirección Gestión de Personal (Organi-

Si:~~n k3t~01·· ...a;itij,ii-8do 3
(Derecho FinsnClero y tributario) ... 3

Instituciones Financieras (PoIItica Mone·
taria) (Economía Aplicada), cuatrimes-
tral . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . 3

Organización Económica Internacional
(Economia Aplicada), cuatrimestra1 .. 3


